
Tema del día:
Colombia: Inflaciones básicas BanRep presentan caídas. El Banco de la República entregó su más reciente

actualización del informe sobre el comportamiento de las inflaciones básicas del mes de julio, el cual proporciona

más información sobre la inflación sin los efectos de las perturbaciones temporales en los precios. Estas

presentaron un fuerte descenso en el mes. La inflación básica que más cayó en el mes fue la inflación básica de

alimentos y regulados, que se ubicó en 8,61% (ant. 9,14%), una caída de 53pb. Después, la inflación sin alimentos

cayó al 7,24% (ant. 7,64%), un descenso de 40pb. Por su parte, el IPC núcleo 15 cayó al 6,74% anual (ant. 7,10%), este

excluye las subclases que registraron la mayor volatilidad de precios y que representan alrededor del 15% de la

canasta del IPC. La inflación básica sin alimentos ni regulados descendió desde 6,01% al 5,81%, y la inflación de

alimentos cayó tan solo 2pb al 5,25% (ant. 5,27%), siendo la que menos descendió. En promedio, la inflación básica

cayó al 6,60%, desde el 6,93% en el que se encontraba en el mes de junio. En Itaú consideramos que el dato de julio

confirma que una base de comparación elevada, junto con la debilidad de la demanda interna, han impulsado el

proceso desinflacionario. Sin embargo, la inflación y sus expectativas se mantienen en la parte alta y aún sigue

lejos de la meta del BanRep del 3%, lo que mantendría el ciclo de recortes de 50pbs para la próxima reunión de

política monetaria que se celebrará el 30 de septiembre. Sin embargo, un ciclo de relajación más rápido por parte

de la FED y caída de la inflación nacional podrían fomentar un mayor apoyo a la junta para acelerar el ciclo de

recortes.

De qué se está hablando hoy:

► Estados Unidos: El resultado del Índice de Precios al Productor sorprendió a la baja con una variación del 0,1% mensual

(bbg. 0,2%; ant. 0,2%), resultando en una variación anual de 2,2% anual en el indicador de demanda final y de 2,4% para

el indicador sin alimentos ni energía.

► Colombia: Según Fedesarrollo, la confianza del consumidor se mantuvo en terreno pesimista en el mes de julio con un

índice de -9,0%, pero mejoró 3,77pp con respecto a junio. El aumento del mes estuvo impulsado por una recuperación

de las condiciones económicas actuales y de las expectativas para el próximo semestre
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Datos claves de la jornada:
► Estados Unidos: En horas de la tarde tendremos una comparecencia de Bostic, miembro del FOMC. A la espera

de posibles pistas sobre la política monetaria de la FED.

► Mañana se publicará el resultado del IPC de julio. En Itaú esperamos una inflación mensual del 0,17%
(ant. -0,06%), lo que se traduce en una inflación anual del 2,9% (ant. 3,0 %; bbg. 2,9%)

Fuente: BanRep, Itaú

Colombia:  Variación anual inflación básicas de BanRep disminuye
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Información relevante
La información contenida en este informe fue producida por Itaú Colombia S.A, a partir de las condiciones actuales del mercado y las recientes coyunturas económicas, 

basada en información y datos obtenidos de fuentes públicas, que se consideran fidedignas, pero cuya veracidad no se garantiza. Esta información no constituye y, en 

ningún caso, debe interpretarse como una oferta de negocio jurídico o solicitud para comprar o vender algún instrumento financiero, o para participar en una estrategia 

de negocio en particular en cualquier jurisdicción. Toda la información y estimaciones que aquí se presentan derivan de nuestros estudios internos y pueden ser 

modificadas en cualquier momento sin previo aviso. Itaú Colombia S.A. no asume ningún tipo de responsabilidad legal por las decisiones de inversión basadas en la 

información contenida y divulgada en este documento. Asimismo, el presente documento de análisis no puede entenderse como asesoría en los temas que trata por 

parte de quien lo recibe. Este informe fue preparado y publicado por el equipo de Itaú Análisis Económico de Itaú Colombia S.A. Este material es para uso exclusivo de sus 

receptores y su contenido no puede ser reproducido, publicado o redistribuido en ninguna forma, en todo o en parte, sin la autorización previa de Itaú Colombia S.A.El 

contenido de la presente comunicación o mensaje no constituye una recomendación profesional para realizar inversiones en los términos del artículo 2.40.1.1.2 del 

Decreto 2555 de 2010 o las normas que lo modifiquen, sustituyan o complementen.
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las empresas del Grupo Empresarial Itaú no asumen ningún tipo de responsabilidad por las posibles pérdidas derivadas de acciones u omisiones que tome cualquier persona con 
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Rating
Las sugerencias generales que se presentan en este reporte frente a activos o emisores particulares se rigen bajo el siguiente criterio: 
· Comprar: Cuándo se espera que la acción tenga un desempeño mejor que el promedio de mercado 
· Mantener: Cuando se estima que el desempeño de la acción esté en línea con el desempeño de mercado 
· Vender: Cuándo se espera que la acción tenga un desempeño por debajo del promedio de mercado. 
Es importante mencionar que el rating representa la evaluación del desempeño de la acción en el mediano plazo (1 año) por parte del analista designado. Sin embargo, este 
rating puede ser revisado en cualquier momento del tiempo, basándose en acontecimientos puntuales que puedan impactar el precio final de la acción. 


